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INFORME SECRETARIAL. -  Buenaventura, abril veinticinco (25) de dos mil 
veintitrés (2023). A Despacho del señor Juez, informando que el apoderado 
judicial de FRONTERA ENERGY COLOMBIA CORP SUCURSAL COLOMBIA, 
solicita corrección del numeral segundo parte resolutiva auto No. 358 de 
fecha 17 de abril de 2023 porque no se indicó el nombre completo de la 
empresa. Sírvase proveer. 

 
MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 
Secretaria 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL EL CIRCUITO 

Buenaventura, abril veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO No   402 
Proceso:   Restitución de Inmueble Arrendado 
Demandante:   Port Service S.A.S. 
Demandado:   I.R.I de Colombia S.A.S. 
Incidentante:   Frontera Energy Colombia Corp Sucursal 

Colombia 
Incidentada:   Port Service S.A.S. 
Radicación:   76-109-31-03-003-2016-00083-0 
 

Revisado el expediente, se advierte que por error involuntario en el auto No. 
358 de fecha 17 de abril de 2023 en el numeral segundo de la parte 
resolutiva se omitió indicar el nombre completo de la empresa FRONTERA 
ENERGY COLOMBIA CORP SUCRUSAL COLOMBIA, por lo que se corregirá tal 
omisión de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

ÚNICO: CORREGIR el numeral segundo de la parte resolutiva del auto No. 
358 de fecha 17 de abril de 2023, el cual quedará así: 
 
“SEGUNDO: TENER a FRONTERA ENERGY COLOMBIA CORP SUCURSAL 
COLOMBIA como ACREEDOR de IRI DE COLOMBIA S.A.S.” 
 
En lo demás, la providencia queda incólume. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(CON FIRMA ELECTRONICA) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

Juez 

 
fegh 
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